La ONU debiese de evaluar estas problemáticas
Las consecuencias de las medidas antiterroristas en el comercio internacional
Las consecuencias positivas y negativas causadas por las medidas antiterroristas (leyes,  programas, etc.) deben aún ser comprobadas. Estas pueden incluir efectos legales así como comerciales y  tendrían diferentes consecuencias para los países desarrollados, en vías de desarrollo  y países del tercer mundo y dentro de estos tres grupos para las grandes, medianas y pequeñas firmas.     

Puede ser que algunas compañías  puedan no tener la capacidad de comercializar dentro de una red  segura, (propuesta por las medidas de seguridad),  debido al  costo de la puesta en práctica. Cabe recordar que para las economías más pobres, los efectos son mayores y profundos, provocados por los factores económicos adversos.

Es primordial que los posibles  efectos negativos de las medidas antiterroristas sean identificados para tomar los pasos necesarios para evitar la creación de una elite y  a su vez, esforzarse para una mayor participación de todas las entidades comerciales que son necesarias para la existencia de una competencia sana y la creación de empleos. Esta es la importancia universal de la red de suministro (la cadena de suministro) conforme a una convención, la cual, existiría fundamentalmente entre otras medidas, para evitar  estándares diferentes que sólo crean confusión, y pueden provocar que pequeñas entidades sean incapaces de competir

Las Naciones Unidas es una de las pocas organizaciones mundiales que podrían evaluar estas problemáticas. Esto no puede realizarse sin la ayuda de los gobiernos, partidos afectados y los medios de comunicación.

Esperamos que la información de los efectos negativos de las  medidas antiterroristas, sea entregada y discutida abiertamente en todo el mundo, sin ningún tipo de restricciones y censura.
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